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ACTA DE LA DÉCIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 

DE LA COMISIÓN DE DERECHOS CULTURALES 

 

En la Ciudad de México, siendo las siendo las quince horas con ocho minutos 

del día viernes veintitrés de octubre del dos mil veinte, en la aplicación web 

“Zoom”, se reunieron las Diputadas y los Diputados integrantes de la Comisión 

de Derechos Culturales del Congreso de la Ciudad de México, I Legislatura, 

para celebrar la Décima Primera Sesión Ordinaria vía remota, atendiendo a la 

convocatoria formulada por la Presidenta, Diputada Gabriela Osorio 

Hernández, para el desahogo del siguiente: 

Orden del Día 

 

1. Lista de asistencia y declaración de Quórum.  

2. Lectura, discusión y en su caso, aprobación del Orden del Día.  

3. Lectura, discusión y en su caso, aprobación del acta de la Sesión de 

Comparecencia de la Encargada de Despacho de la Secretaría de Cultura de la 

Ciudad de México.  

4. Consideración de la versión estenográfica de la sesión anterior.  

5. Lectura, discusión y en su caso, aprobación del Cuarto Informe Trimestral del 

Segundo Año Legislativo.  

6. Lectura, discusión y en su caso, aprobación del Informe Anual del Segundo Año 

Legislativo.  

7. Lectura, discusión y en su caso, aprobación del dictamen que presenta la Comisión 

de Derechos Culturales respecto de la propuesta con punto de acuerdo donde se 

exhorta respetuosamente al Gobierno de la Ciudad para que a través de la Secretaria 

de Cultura y las 16 Alcaldías, generen las acciones y apoyos necesarios para la 

reactivación de los espectáculos teatrales en la Ciudad, bajo condiciones de 

seguridad y sanidad necesarias, a fin de promover y garantizar la cultura y desarrollo 

económico del gremio teatral en la Ciudad, presentada por la diputada Ana Patricia 

Báez Guerrero integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.  

8. Lectura, discusión y en su caso, aprobación del dictamen que presenta la Comisión 

de Derechos Culturales respecto de la propuesta con punto de acuerdo donde se 

exhorta a la Titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, así como al 

titular de la Secretaría de Cultura a tomar acciones encaminadas a la reactivación de 

teatros en la Ciudad de México, presentada por el diputado Ernesto Alarcón Jiménez 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.  

9. Lectura, discusión y en su caso, aprobación del Acuerdo No. ACU/CDC/002/20, que 

emite la Comisión de Derechos Culturales del Congreso de la Ciudad de México, I 
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Legislatura, mediante el cual se aplaza la emisión de la Convocatoria para recibir la 

Medalla al Mérito en Artes del año 2020.  

10. Asuntos Generales.  

 

La Diputada Presidenta Gabriela Osorio Hernández, dio la bienvenida y solicitó 

al diputado Ricardo Fuentes, Secretario de la Comisión, realice el pase de lista 

de asistencia.----------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

El Diputado Secretario procedió al pase de lista, encontrándose presentes la 

Diputada Gabriela Osorio, la Diputada Leticia Estrada, la Diputada Ana Cristina 

Hernández Trejo, la Diputada Lilia Eugenia Rossbach Suárez, el Diputado José 

Luis Rodríguez Díaz de León, el Diputado Rigoberto Salgado Vázquez y el de la 

voz Ricardo Fuentes, existiendo quórum legal, para sesionar.---------------------------- 

 

Acto seguido la Diputada Presidenta, pide al Diputado Secretario de paso a la 

lectura del Orden del Día y ponerlo a consideración de las y los diputados 

integrantes de la Comisión. El Diputado procedió a dar lectura del Orden del 

Día y lo sometió a consideración en votación económica, aprobándose por 

unanimidad.----------------------------------------------------------------- 

 

La Diputada Presidenta pidió al Diputado Secretario, procediera al desahogo 

del punto 3 del Orden del Día, quien señaló que se trata del acta de la sesión 

anterior y la sometió a consideración de las y los diputados, aprobándose por 

unanimidad------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

La Diputada Presidenta, solicitó al Diputado Secretario continuara con el Orden 

del Día, quien procedió al desahogo del punto 4 correspondiente a la 

consideración y en su caso aprobación de la versión estenográfica de la sesión 

anterior, quedando aprobado por unanimidad. -------------------------------------------- 

 

Continuando con la sesión, la Diputada Presidenta, solicitó al Secretario a dar 

paso al desahogo del punto 5 del Orden del Día, relativo a la lectura, discusión 

y en su caso, aprobación del cuarto informe trimestral del segundo año 

legislativo, siendo aprobado por unanimidad ------------------------------------------------- 
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La Diputada Presidenta, pidió al Secretario procediera al desahogo del punto 

6 del Orden del Día, quien señaló que se trataba del Informe Anual del Segundo 

Año Legislativo de la Comisión de Derechos Culturales, mismo que fue 

aprobado por unanimidad. ------------------------------------------------------------------------- 

 

La Diputada Presidenta, pidió al Secretario procediera al desahogo del punto 

7 del Orden del Día, relativo a la lectura, discusión y en su caso aprobación del 

dictamen que presenta la Comisión de Derechos Culturales respecto de la 

propuesta con punto de acuerdo en el que se exhorta respetuosamente al 

Gobierno de la Ciudad para que a través de la Secretaría de Cultura y las 16 

alcaldías se generen acciones y apoyos necesarios para la reactivación de los 

espectáculos teatrales en la ciudad, bajo condiciones de seguridad y sanidad 

necesarias, a fin de promover y garantizar la cultura y desarrollo económico del 

gremio teatral en la Ciudad, acto seguido, la Diputada Presidenta comentó 

sobre la integración de la Diputada Margarita Saldaña Hernández a la sesión 

vía remota; asimismo, comentó que el punto de acuerdo que se dictaminó, 

buscó que el Gobierno de la Ciudad, a través de la Secretaría de Cultura y las 

16 alcaldías, generen las acciones y apoyos necesarios para la reactivación de 

los espectáculos teatrales en la ciudad bajo condiciones de seguridad y 

sanidad necesarias.-------------------------------------------------------------------------------- 

 

Sin embargo, como es de conocimiento público, a partir del inicio de la 

contingencia sanitaria, las autoridades de la Ciudad de México y diversas 

alcaldías han venido estableciendo protocolos, lineamientos, apoyos 

emergentes y programas específicos para la reactivación gradual de los 

distintos ámbitos de la actividad económica, social, laboral y cultural de la 

ciudad, incluyendo el ámbito de los espacios escénicos teatrales, y sólo por 

citar algunos destacó los siguientes:--------------------------------------------------------------- 

 

1. El Plan Gradual Hacia la Nueva Normalidad en la Ciudad de México, 

publicado el 20 de mayo del año en curso, que establece las estrategias y 

principios para la reapertura y reanudación de las actividades laborales, 

sociales, educativas, culturales y económicas en la Ciudad de México. ----------- 
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Dicho plan establece que los teatros puedan realizar actividades al 50% de su 

capacidad cuando el semáforo epidemiológico de la Ciudad de México se 

encuentre en naranja. ---------------------------------------------------------------------------------- 

 

2. Por su parte la Secretaría del Trabajo y Fomento al Empleo de la Ciudad de 

México publicó el Apoyo Emergente a Personas Trabajadoras no Asalariadas 

Residentes de la Ciudad de México, con el que se apoyó, entre otros, a 

mariachis, músicos, trovadores y cantantes, organilleros y artistas de la vía 

pública. ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

3. El pasado mes de agosto se publicaron los Lineamientos de Medidas de 

Protección a la Salud que deberá cumplir la industria de teatros para reanudar 

actividades hacia un regreso seguro a la nueva normalidad en la Ciudad de 

México, que incluyen las medidas sanitarias que deberán implementarse en los 

teatros, las características de la señalética y carteles de información básica que 

deberán utilizarse, la limpieza de espacios y desinfección de superficies, 

información sobre los sistemas de ventilación y su uso, el escalonamiento de 

horarios y días laborales y las medidas para la vigilancia, supervisión e 

identificación de posibles contagios. ------------------------------------------------------------- 

 

4.- En apoyo a la reactivación económica del sector teatral y de espacios 

culturales no gubernamentales, apenas el 24 de septiembre del año en curso 

la Jefa de Gobierno publicó en la Gaceta Oficial la resolución de carácter 

general por la que se exime o condona parcialmente el pago del impuesto 

sobre espectáculos públicos a las personas físicas y morales. --------------------------- 

 

Finalmente comentó que en lo que corresponde a las alcaldías, y por citar 

algunos ejemplos, se han emprendido acciones para apoyar de manera 

directa los espacios culturales escénicos, como en la alcaldía Cuauhtémoc, 

que estableció el programa Cuauhtémoc el Corazón de México, Cultura y 

Recreación, para invertir en la compra de boletos de manera anticipada a 

espacios teatrales, así como brindar acompañamiento y asesoría en materia 

de protección civil y la compra conjunta de materiales necesarios para prevenir 

contagios. ---------------------------------------------------------------------------------------------------

- 
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Por su parte la alcaldía Benito Juárez emitió los lineamientos de operación de 

la acción social Reactivación de la Industria Creativa y Cultural en la alcaldía 

Benito Juárez ante la contingencia por el COVID-19. --------------------- 

 

Es por lo anterior que se consideró atendido el punto de acuerdo y que se 

propuso a esta Comisión desecharlo. -------------------------------------------------------- 

 

El Diputado Secretario procedió a la votación correspondiente, quedando el 

dictamen que desecha el punto de acuerdo aprobado. ------------------------ 

 

A continuación, la Diputada Presidenta, le solicitó dar cuenta del punto 8 del 

orden del día, por lo que el Diputado Secretario procedió al desahogo del 

punto 8 relativo al dictamen que presenta la Comisión de Derechos Culturales 

respecto de la propuesta con punto de acuerdo en el que se exhorta a la titular 

de la Jefatura de Gobierno, así como al titular de la Secretaría de Cultura, a 

tomar acciones encaminadas a la reactivación de teatros de la Ciudad de 

México, presentado por el diputado Ernesto Alarcón Jiménez, integrante del 

grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. -------------------------- 

 

La Diputada Presidenta, solicitó el uso de la voz y procedió a comentar que en 

el resolutivo del dictamen se propone desechar la propuesta pues, en el mismo 

sentido que el asunto anterior y como ya se mencionó, las autoridades de la 

Ciudad de México ya han establecido protocolos, lineamientos y estrategias 

para la reactivación gradual de los teatros como espacios fundamentales para 

la vida económica y para el ejercicio de los derechos culturales de las y los 

habitantes y visitantes de la Ciudad de México. --------------------------------------------- 

 

Al no existir más intervenciones el Diputado Secretario procedió a la votación 

por vía nominal por lo que solicitó a cada diputado y diputada ratificar su 

nombre así como el sentido de su voto, quedando la votación de la siguiente 

forma:  

 

Diputada Gabriela Osorio: a favor.  

Diputada Margarita Saldaña: a favor.  

DocuSign Envelope ID: 856972D2-3CA9-433D-9EA6-24A95C3A2D00



 
 
 
 
 

ACTA DE LA DÉCIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE DERECHOS CULTRUALES  

6 
 

Diputada Lilia Eugenia Rossbach: a favor del dictamen.  

Diputada Leticia Estrada: a favor del dictamen.  

Diputada Ana Cristina Hernández: a favor del dictamen.  

Diputado José Luis Rodríguez: a favor del dictamen. 

Diputado Rigoberto Salgado: a favor.  

Diputado Ricardo Fuentes, el de la voz: a favor del dictamen. 

 

Acto seguido el Diputado Secretario, solicitó al Secretario Técnico de la 

Comisión transmitiera en la pantalla el resultado de la votación del dictamen 

quedando aprobado por unanimidad. ---------------------------------------------------------- 

 

La Diputada Presidenta le pidió al Diputado Secretario procediera al desahogo 

del punto 9 del orden del día relativo a la lectura, discusión y en su caso 

aprobación del acuerdo número ACU/CDC/002/20 que emite la Comisión de 

Derechos Culturales del Congreso de la Ciudad de México, I Legislatura, 

mediante el cual se aplaza la emisión de la convocatoria para recibir la 

Medalla al Mérito en Artes del año 2020. El Diputado Secretario preguntó si 

algún Diputado o Diputada quería hacer uso de la voz, siendo así la Diputada 

Presidenta y la Diputada Lilia Eugenia Rossbach las únicas solicitantes. ------------ 

 

Acto seguido, la Diputada Presidenta señaló que la propuesta de acuerdo 

tiene como objeto aplazar la emisión de la emisión de la convocatoria para 

recibir la Medalla al Mérito en Artes del año 2020, por varias razones. Primero, 

tenemos que recordar que el pasado 10 de marzo del presente año el pleno 

del Congreso de la Ciudad de México aprobó el dictamen por el que se otorga 

la Medalla al Mérito en Artes del año 2019 en las disciplinas de arquitectura, 

artes visuales, artes escénicas, diseño, medios audiovisuales, música y 

patrimonio cultural; sin embargo, la sesión solemne programada para la 

entrega de las preseas a las personas físicas y morales que fueron 

seleccionadas tuvo que ser suspendida derivado de la contingencia sanitaria 

causada por el COVID-19, y para efecto de su entrega, de conformidad con el 

numeral 43 de las reglas para desarrollar las sesiones vía remota, se tendrá que 

esperar a realizarse en sesión presencial una vez pasada la contingencia.-------- 
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Por otro lado y como ustedes saben, para garantizar la salud de las y los 

trabajadores de este Congreso se han emitido diversos acuerdos para la 

adecuación de los trabajos ante la situación sanitaria y en el caso de las 

Comisiones y algunos órganos del Congreso operan a distancia, lo que nos 

impide atender a cabalidad lo previsto del Reglamento del Congreso para 

recibir candidaturas de manera física, y aquí es importante señalar que en la 

experiencia de esta Comisión de los dos procesos anteriores para la entrega de 

medallas, a diferencia de otros galardones, para nosotras y nosotros es 

necesario la recepción presencial de documentación, obras y todo aquello 

que respalde la candidatura de alguna de las disciplinas que otorga esta 

presea. ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Finalmente, resaltó que la crisis sanitaria es una situación extraordinaria que ha 

rebasado diversos procesos previstos en la normatividad del Congreso de la 

Ciudad, como el caso de la entrega de la Medalla al Mérito en Artes y 

atendiendo dicha situación se considera necesario apegarnos a lo previsto en 

el artículo 469 del Reglamento del Congreso, el cual establece que en los casos 

en que exista la necesidad de interpretar los términos de las bases del 

Reglamento, así como los aspectos no previstos en el mismo en lo relativo a la 

entrega de medalla y reconocimientos serán resueltos por la o las Comisiones 

dictaminadoras. Asimismo, señaló que se recibieron observaciones de la oficina 

del Diputado Secretario Ricardo Fuentes, las cuales se atendieron en su 

totalidad. ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Por su parte, la Diputada Lilia Eugenia Rossbach, comentó que la propuesta 

está debidamente fundamentada y su sentido es del todo pertinente, y señaló 

que han pasado muchos meses desde que se les notificó a nuestros premiados 

que se les otorgó la Medalla; desde luego, en marzo no podríamos saber 

cuánto duraría la contingencia y han sido muchos meses sin que ellos sepan 

qué va a suceder con la entrega de la Medalla. Entonces, pidió que acordaran 

enviarles una nota de cortesía informándoles que en cuanto las condiciones 

sanitarias lo permitan y las autoridades así nos lo indiquen, se llevará a cabo la 

sesión solemne del Congreso de manera presencial, para darles esa atención 

y que no estén con la inquietud de qué va a pasar. --------------------------------------- 
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Yo creo que la diputada Gaby Osorio en su calidad de Presidenta de la 

Comisión podría firmar esa notificación a nombre de la Comisión, y 

agradecerles su comprensión y paciencia, si ustedes están de acuerdo. ----- 

 

El Diputado Jesús Ricardo Fuentes, preguntó a la Diputada Lilia Eugenia 

Rossbach, si quería que la diputada Osorio mandara aparte una nota haciendo 

esta aclaración que propuso, a lo que la Diputada Lilia Rossbach contestó que 

era para efectos de hacer un exhorto. A lo que el Diputado Jesús contesto que 

era únicamente para efectos de votación y que toda vez que se tomaron en 

cuenta sus observaciones procedía a la votación correspondiente, siendo el 

acuerdo aprobado por unanimidad. ------------------------------------------------------------ 

 

Asimismo, la Diputad Presidenta instruyó al Secretario Técnico de la Comisión a 

atender la petición de la realización del exhorto propuesto por la Diputada Lilia 

Eugenia Rossbach. --------------------------------------------------------------------------------------- 

 

La Diputada Presidenta, solicitó al Diputado Secretario dar cuenta del punto 10 

del orden del día relativo a los asuntos generales a lo que el Diputado Secretario 

preguntó si algún Diputado o Diputada deseaba inscribir algún punto como 

asunto general y al no haber ninguna solicitud al respecto informó que se 

habían agotado los asuntos en cartera. -------------------------------------------------------- 

 

Al no haber más intervenciones, la Diputada Presidenta informó que los 

documentos aprobados serían enviados para su firma digital y sin otro asunto, 

siendo las 15 horas con 38 minutos del día 23 de octubre de 2020, dio por 

concluida la décima primera sesión ordinaria de la Comisión de Derechos 

Culturales. --------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

La presente acta se firma por todas y todos los Diputados que en ella 

intervinieron, para constancia y efectos legales. --------------------------------------------- 
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A favor 

A favor 

 

A favor 

 

A favor 

A favor 

A favor 

A favor 

RESULTADO DE LA VOTACIÓN EN LA DÉCIMA  SEGUNDA SESIÓN 
ORDINARIA DEL 6 DE NOVIEMBRE DE 2020, DEL ACTA DE LA 
DÉCIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA. 

 
_____________________________ 

Dip. Jesús Ricardo Fuentes Gómez 
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